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			Prefacio

			7Las reclamaciones de la propiedad por el modo de la usucapión ocupan gran parte de la gestión de los jueces civiles en Colombia. La informalidad de la relación del sujeto con la tierra, sobre todo en zonas rurales, el abandono de los predios por razones de orden público y la cesión informal de estos a terceros, aunado al paso de los años, podrían ser algunas de las causas de la litigiosidad emprendida por quienes ambicionan ser considerados dueños por la usucapión.

			En este sentido, presentar reclamos de pertenencia es una forma de legalizar la relación jurídica con el bien, facilitar el progreso económico del país y contribuir a la paz social, además de garantizar estabilidad jurídica de quien explota de manera pública, tranquila y pacífica los bienes que otros abandonan. Sin embargo, decidir si el hecho jurídico de la posesión reúne las condiciones legales para derrotar el derecho que el propietario adquirió previamente, exige del juez la debida diligencia en la interpretación de la ley y del acervo probatorio. 

			Este libro se escribió con la intención de ilustrar a los estudiantes de derecho y a los abogados en ejercicio cada uno de los estados de la relación jurídica del sujeto con los bienes —propietario, poseedor y tenedor— y los requisitos para la transformación de la causa originaria en otra distinta dentro de este escenario. Es decir, sobre la alternativa de modificar el título que inauguró el vínculo con el bien. 

			Para lograrlo, los primeros capítulos del libro están dedicados a explicar la naturaleza jurídica de la propiedad, 8de la posesión y, posteriormente, de la tenencia; al finalizar, el lector encontrará lo relativo a un fenómeno poco analizado por la doctrina que es, precisamente, el objetivo central de la investigación: la interversión del título de tenedor a poseedor.

			

			Dentro del cúmulo de demandas de prescripción adquisitiva presentadas por poseedores regulares e irregulares que se eligieron para la elaboración del presente trabajo, se analizarán, principalmente, las gestionadas por arrendatarios, comodatarios y trabajadores, quienes, tras cumplir los años reglamentarios de explotación, decidieron unilateralmente modificar su ánimo precario en posesorio. 

			Las sentencias de casación analizadas exhiben errores procesales relativos a la precisión conceptual del fenómeno posesorio y sus elementos, corpus y animus domini. Entre dichas equivocaciones, resaltan la pretendida transformación de la tenencia en posesión por el mero paso del tiempo, la confusión respecto a los requisitos traslaticios del título que sustenta la demanda, la falta de mención y prueba de la agregación de posesiones para completar términos de prescripción adquisitiva, la nula enunciación del fenómeno de la interversión del título en las pretensiones de la demanda y, con notable frecuencia,  ausencia de la prueba  de sus requisitos.   

			No es fácil exponer este punto de vista frente a abogados en ejercicio, quienes valientemente litigan en procura de la defensa del derecho de sus representados; ellos, a diferencia del docente que ve pasar sus días tras los libros, bendecido por la tranquilidad de su oficina, tienen a cargo la aplicación del derecho a la vida diaria, tal vez la misión más importante del ejercicio profesional. Más que criticar sin derecho, la intención del texto es profundizar en la esquiva naturaleza de una figura poco estudiada y someter a consideración de los lectores algunos puntos de vista.

			El objetivo principal del trabajo fue precisar el concepto y los requisitos de aplicación de la intervesio possesionis, de acuerdo con la interpretación de la jurisprudencia civil reciente, entre 2019 y 2023. La ventana temporal no tiene ninguna explicación aparte de acotar un tiempo razonable para descubrir si la postura de la Corte acerca del particular se mantuvo o varió. 

			

			9Estimé que cuatro años y 47 sentencias eran suficientes para lograr el objetivo planteado y así lo comprobé por la referencia reiterada y uniforme a sentencias históricas de los años cincuenta en adelante. En ese sentido, las bases del derecho romano y del derecho civil francés que instituyeron el respeto a la propiedad privada, el sometimiento a lo pactado y el principio de la inmutabilidad de la tenencia soportan gran parte de la explicación.

			El análisis de las piezas procesales —recaudadas y proyectadas mediante la herramienta del análisis jurisprudencial estático— se completó con la doctrina nacional y de algunos autores latinoamericanos, resumidas en fichas bibliográficas. Con el uso de estas fuentes, pude verificar algunas hipótesis, entre ellas, que la modificación en la causa del tenedor implica un intenso laborío probatorio que se explica en el valor de la propiedad privada, baluarte económico por excelencia de nuestro sistema jurídico.

			La calidad de norma de orden público que cobija a la mayoría de las disposiciones sobre la negociación de los bienes, principalmente los inmuebles, y a los modos de adquirir el dominio en particular, así como el anclaje de la teoría en principios férreos, como el de la inalterabilidad de la tenencia y el de la inercia de la posesión, anticipan la dificultad procesal que debe afrontar quien pretende enfrentar los vericuetos de la interversión del título.

		

	
		
			Relación jurídica con los bienes: Propiedad, posesión, tenencia

			13La relación de los particulares con las cosas se manifiesta de tres maneras: propiedad, posesión o tenencia. Cada uno de estos estadios, por llamarlos así, son independientes y opuestos si se consideran las particulares facultades jurídicas de cada uno. A pesar de lo anterior, se entrelazan en un nervio común: la autonomía de la voluntad, la libre circulación de los bienes y el ejercicio racional de las relaciones de poder sobre los bienes. Precisamente, la autonomía del querer que se evidencia en el ejercicio de los derechos subjetivos permite al sujeto modificar el vínculo inicial, siempre y cuando el tránsito se realice según la ley, sin vulnerar el derecho ajeno.

			La trilogía de derechos funciona como unidad1, por eso pueden corresponderse, trabarse, o, incluso, repelerse, según sea el poder jurídico del titular. Esto hace necesario comprender cómo surge el título de propietario, poseedor o tenedor, qué poderes se adquieren al permanecer bajo uno u otro alero y cuál es la forma en la que se manifiesta la conexión en estas relaciones de poder, porque es exactamente aquí donde aparece y se justifica la interversión del título.

			Propongo tener en cuenta el siguiente cuadro comparativo para acompañar la explicación del primer capítulo.

			14Cuadro 1. Relación del sujeto con las cosas
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			Fuente: Elaboración propia.

			La propiedad

			El derecho a ser titular de un patrimonio es una emanación de la personalidad jurídica, un atributo intrínseco de las personas naturales y jurídicas. Antes de que estallara la revolución francesa (1789), notables filósofos liberales, encabezados por John Locke (1632-1704), plantearon la idea de que era un derecho ilimitado para quien la había obtenido con su trabajo, condición que planteaba, en sí, una exclusión: solo el hombre laborioso y racional era digno de ostentar dominio, y el Estado estaba en la obligación de protegerlo contra la avaricia ajena, la de quienes no pudieron de trabajar por ella.

			Por esta razón, se afirma que «la teoría de Locke sobre la propiedad explica la necesidad de transición del estado de naturaleza a la sociedad civil»2. Si bien es encomiable desde este punto de vista, no puede ocultarse el hecho de que algunos, iletrados, sometidos, eran considerados indignos del ejercicio total de la anhelada ciudadanía. Sobre este punto de partida, Jean-Jacques Rousseau (1712-1778) recomendó que la sociedad civil se sometiera al imperio de la ley, pero que, a cambio, se le concediera la igualdad, es decir, que se superara el interés individual por el bienestar de todos.

			15Las ideas del liberalismo evolucionaron y fueron catalogadas en el siglo XIX como radicales, por su proclamado apego a la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano (1789) y a la natural confrontación que implicó llevarlos a la práctica en regímenes absolutistas. Precisamente, respecto al tema que nos ocupa, el artículo 2 del histórico documento encargó al Estado la conservación de los derechos naturales e imprescriptibles del individuo, esto es: «Libertad, la propiedad, la seguridad y la resistencia a la opresión»3. 

			Por lo anterior, estamos frente a un derecho de tipo patrimonial absoluto, resultado de una ancestral lucha social, política y jurídica que, finalmente, estableció un sistema económico capitalista, arraigado y respaldado por normas de orden público cuya misión ha sido la protección de la propiedad frente a pretensiones abusivas e ilegítimas.

			En tal sentido, el artículo 669 del Código Civil indica que el dominio es un derecho amplio en sus efectos —gozar, disponer, limitar, enajenar— que tiene límites racionales como cualquier derecho subjetivo4. Desde ese punto de vista, la palabra «arbitrariamente», allí consignada, no debe inducir a confusiones: simplemente alude al jus abutendi o poder de disposición, que no 16es abusar como lo interpretó la Corte Constitucional al declarar inexequible tal expresión en la sentencia C-595 de 1999.  

			

			En conjunto, el artículo 669 del ordenamiento civil expone los poderes en cabeza del titular: disponer libre, material y jurídicamente del derecho (jus abutendi) aprovechar los frutos naturales o civiles (jus fruendi) y usar el bien según su naturaleza (jus utendi).

			El dominio: ¿Derecho perpetuo e ilimitado?

			La idea de que la propiedad implica un poder absoluto e ilimitado puede originarse de la errada interpretación que algunas personas dan al concepto legal. Creo que lo que se pretende es alertar sobre los efectos del jus in rem, tanto para el titular como para quienes están obligados a respetarlo; de ninguna manera se trata de otorgar concesiones extraordinarias al ejercicio racional de las facultades de tipo real.

			Se define al dominio como el derecho que confiere al sujeto el poder más amplio sobre una cosa porque, en principio, lo faculta para apropiarse de forma exclusiva de todos los beneficios que aquella es capaz de producir5. La jurisprudencia, por su parte, ha exaltado su importancia al calificarla como:

			 

			[…] una de las prerrogativas más importantes de la historia de la humanidad y de la riqueza, al punto de que cuenta con una decisiva raigambre legal en todos los códigos civiles modernos, con un registro inmobiliario autónomo, con acciones judiciales propias, e, inclusive, con estatura constitucional, como en el caso colombiano en el artículo 58 de la Carta de 19916.

			

			 

			17La propiedad es expresión del patrimonio, uno de los atributos de la personalidad jurídica del sujeto; esto explica el celo del legislador y de los jueces en beneficio del titular legítimo, quien tendrá derecho a solicitar el amparo legal cuando perciba el riesgo o daño derivado de pretensiones ilegítimas. El derecho real, sea dominio o cualquier otro, está acorazado por diversas reglamentaciones, entre ellas, el artículo 34 de la Carta que prohíbe la confiscación y las del Código Penal que castigan el arrebato de bienes muebles7, la invasión de tierras8 y el avasallamiento de inmuebles9, por citar solo algunas de ellas.

			La preponderancia del dominio conduce al siguiente interrogante: ¿estamos frente a un derecho perpetuo e ilimitado? Sobre su perennidad, la palabra proviene del latín perpetus (que dura siempre, que es incesante)10. Sin embargo, la comprobada fragilidad de todo lo que existe, incluida la vida humana, descarta de plano que las facultades que se ejercen sobre las cosas se prolonguen ad infinitum; adicionalmente, las posibilidades de perderlas por orden judicial son 18numerosas, sin mencionar que su dueño puede, cuando quiera o lo necesite, prescindir de ellas, o que la cosa podría extinguirse por efectos naturales que determinaran su destrucción total o parcial.

			Así que la pretendida perpetuidad significa que la causa o el título de propietario se mantiene en el tiempo mientras que el titular o un tercero, por ejemplo, una autoridad, no decida su extinción. La inmutabilidad de la relación jurídica es un principio que se aplica en cada una de las estancias de relación de poder sobre una cosa, no solo para la tenencia y la posesión, como expresamente lo anuncian los artículos 777 y 780 del Código Civil. En este sentido el propietario del derecho real que no ha dispuesto de su derecho voluntariamente o de manera forzosa, por orden de juez, conserva el título con que inauguró el bien hacia adelante, de forma imperturbable11.

			Pérdida de la propiedad por sentencia judicial

			Bajo este foco, la pérdida de la propiedad privada es totalmente excepcional, siempre que se den las causas legales. Aun así, el juez que tenga a consideración demandas relativas a la privación del orden establecido tendrá que proceder con cuidado y ponderación.

			La pérdida del derecho de propiedad puede provenir de varias causas, todas previstas por la ley y ordenadas en el proceso judicial. Entre ellas, el proceso de expropiación al tenor de los intereses supremos manifestados por el artículo 58 de la Carta y de la ley o resolución administrativa que los delimite para el caso concreto12. Igualmente, por providencia judicial de declaración de bien vacante o mostrenco, promocionada por cualquiera de las entidades a 19la cual deban adjudicarse según la ley13; por sentencia de un juez penal respecto a conductas como el enriquecimiento ilícito, tráfico de estupefacientes, testaferrato, secuestro, indebida celebración de contratos, entre otras14.

			Sin que medie delito, la terminación del dominio puede suceder ante la justicia civil cuando el patrimonio del deudor es perseguido por acreedores en procesos con garantía real o sin ella. La sentencia de remate, inscrita en los registros correspondientes cuando sea pertinente, dará fe de la transferencia del derecho a quien se postuló con éxito en la diligencia, sea el acreedor o un tercero15.

			Así mismo, el abandono de la cosa por el propietario y la consecuente ejecución de actos posesorios por parte de un poseedor podrían conllevar a la demanda de pertenencia16 por una posesión diáfana y exclusiva de la que no se deduzca la más mínima duda sobre la existencia de cada uno los requisitos legales que le son propios, ya que, si el acervo probatorio ofrece incertidumbre o vacilación al momento de declarar la prescripción adquisitiva, la obligación del juez sería denegarla para no desposeer al dueño y privarlo de su derecho17.

			Límites legales y constitucionales en el ejercicio de la propiedad

			Sin que implique pérdida del derecho por orden de autoridad, la normatividad recomienda al dueño el uso racional de su derecho. La 20relación de normas restrictivas al desbordado ejercicio del derecho podría prolongarse hasta salirse del objetivo del texto por lo que es recomendable citar solo algunas.

			Soportar la intromisión eventual de vecinos o terceros en actividades temporales y accidentales es un acto de mera tolerancia y, más que eso de la civilidad, propia de quienes han superado el estado de naturaleza del que hablaron Kant y los filósofos de la ilustración. En este sentido, el poder de exclusión del propietario frente a intrusos tiene coto en normas saludables, entre ellas, algunas que a muchos a algunos les parecen anacrónicas pero que, actualizadas a la teoría de la solidaridad, son vigentes. 

			Las palomas que huyen de un predio para llegar a otros, el tránsito de abejas o animales domésticos que termina, por razones propias de su naturaleza, en predios ajenos, son hipótesis meramente ilustrativas, reseñadas en los artículos 969, 968 y 702 del Código Civil, que podrían aplicarse, actualmente, a diversas situaciones de conflicto entre vecinos.

			

			Otro confín del ejercicio del dominio se encuentra en la Ley 9 de 1989, una norma de derecho urbano que reglamenta la nomenclatura y el uso del suelo en las ciudades y el Plan de Ordenamiento Territorial (POT), que en cada municipio ordena el uso del suelo por zonas según su uso y destinación, sea este residencial, comercial o industrial. 

			Paralelamente, las limitaciones temporales a la realización de actos de enajenación y gravamen sobre inmuebles obtenidos con subsidios del Estado, como las viviendas de interés prioritario, las de interés social, o las gratuitas18, así como para la negociación de la propiedad de predios rurales, obtenida a través del procedimiento de la 160 de 1994 y del Decreto 902 de 2017, relativos a la Unidad Agrícola Familiar (UAF) y los terrenos baldíos.

			21Como puede apreciarse, el derecho subjetivo de propiedad presenta linderos jurídicos que recuerdan la racionabilidad, la solidaridad y pacífica convivencia.  Por lo anterior, el término “abusivamente”, plasmado en el artículo 669 del Código Civil respecto a uno de los efectos del ejercicio del derecho no implica extralimitación, sino que apunta a la posibilidad de libre disposición, gravamen o limitación que le asiste al titular sobre su bien, según su voluntad y cuando lo disponga dentro del marco legal.  Este poder jurídico sobre los bienes implica, para los demás, el deber de abstención y reconocimiento del derecho, por ser éste de naturaleza erga omnes19.

			

			Facultades que se derivan del dominio: materiales y legales

			Suele decirse que «quien tiene la información, tiene el poder»; pues, en cuestión de derechos reales, podría concluirse que ¡Quien tiene el derecho, tiene el poder… jurídico! Es decir, un señorío total, completo, perfecto sobre la cosa: el jus in rem, o, en castellano, el derecho en la cosa. ¿Y el poder para qué? Simplemente, para realizar actos físicos o materiales, así como actos jurídicos.

			Los actos materiales son objetivos, pues se observan por cualquier persona y concuerdan con los jurídicos porque se les parecen en cuanto a su finalidad, solo que los últimos surten efectos si se ajustan al parámetro legal. Son de naturaleza jurídica:  I) actos de disposición del derecho: se materializan por medio de negocios traslaticios como la compraventa, donación, permuta, aporte a sociedades, su objetivo es que el derecho transite de un patrimonio a otro; II) actos de limitación o gravamen: se manifiestan cuando el titular celebra contratos de servidumbre, hipoteca, prenda, usufructo, uso y habitación, o fiducia, a favor de otro. La consecuencia de tales actos no es la transferencia del derecho, sino su acotamiento, limitación o gravamen20.

			22Tengamos en cuenta que el poder jurídico de disposición o gravamen se predica del dominio que es el derecho real por excelencia y, así mismo, de cualquier otro derecho real21. Por eso, aunque suene extraño, es acertado decir dueño de un usufructo, o propietario de una hipoteca, etcétera. Estos poderes, aunque limitados, son susceptibles de cualquiera de las facultades jurídicas del dominio: enajenar, limitar, gravar.

			

			Eso quiere decir, sin duda, que el usufructuario puede vender su derecho de usufructo independientemente del nudo propietario, o que el titular de la garantía real de hipoteca puede disponer de ella, junto con el elemento principal, es decir, el crédito que se respalda, así como el propietario pleno, es decir, el que ostenta todas las facultades del dominio jus utendi, jus fruendi y jus abutendi puede vender, hipotecar, limitar, lo que tiene.

			¡Esta es consecuencia de ostentar un jus in rem, un poder jurídico sobre una cosa! En otras palabras, el poder jurídico es exclusivo del derecho real, pues solo quien es titular del derecho real está facultado para ejecutar actos jurídicos sobre su derecho; otras relaciones con bienes como la posesión y la tenencia implican un poder de hecho que inhibe la posibilidad de ejecutar actos con efecto traslaticio.

			Sin embargo, poseedores22 y tenedores podrán realizar negocios relativos a su esfera legal, a lo que tienen. Por ejemplo, podrían suscribir un contrato de comodato para ejecutar la explotación del bien a través de otro, igualmente, pueden administrar, usar, disfrutar el bien, pero, se insiste, sin que puedan negociar derecho alguno porque no lo tienen.

			Derechos reales sobre cosas ajenas 

			23El poder jurídico le permite al propietario pleno, es decir, a quien goza de todas las facultades jus utendi, jus fruendi y jus abutendi, realizar actos de disposición total del derecho, así como de limitación o gravamen. 

			En tal sentido, puede constituir servidumbres a favor de otro predio, limitar su derecho con garantía prendaria o hipotecaria, incluso, desmembrar el dominio mediante contratos de uso y habitación o de usufructo. Cuando actúa de esta forma estrecha su poderío, lo grava, porque una vez formalizado el derecho a favor de otra persona, el pleno señorío que ejercía sobre el bien se disminuirá.

			

			Como puede verse, una cosa puede soportar varios derechos reales autónomos, con facultades distintas. Sus titulares ejercerán un jus in rem limitado al señorío que le sea propio, no tendrán participación en el dominio de la cosa sobre la cual ejercen su derecho, pero podrán realizar actos jurídicos de disposición y gravamen sobre su derecho, así como acciones legales para la defensa de este. Se les conoce con el nombre de derechos reales en cosa ajena, su característica es la estrechez de sus facultades que en efecto son limitadas, pero en cuanto al poder jurídico, este es absoluto y autónomo frente al dueño de la cosa o frente a otros titulares de derechos reales sobre el bien.

			El usufructo, típico derecho real en cosa ajena, exhibe su autonomía en el artículo 852 del Código Civil que faculta a su titular para ceder o vender, a título gratuito u oneroso su derecho. Quien adquiere el usufructo se somete a las condiciones originales pactadas en el titulo entre ellas la duración del derecho, que, recordemos tiene por máxima duración la vida del usufructuario (inicial).  Como vemos, si alguien compra un usufructo, o lo adquiere a raíz de la venta forzada ordenada en remate judicial, sustituye en sus facultades a quien entregó el derecho. Para evitar la ocurrencia de la transferencia o el gravamen hipotecario, el constituyente debe prohibir expresamente en el contrato de usufructo su venta, cesión, o si lo considera necesario, el arriendo de la cosa fructuaria.

			Martín Wolff anota que los derechos reales en cosa ajena son «simples gravámenes de la propiedad; no alteran el derecho pleno, aunque le priven temporalmente de algunas atribuciones. Así, pues, 24automáticamente recobra su antigua plenitud, en cuanto se han extinguido los derechos limitados»23. A continuación, planteo la siguiente hipótesis ilustrativas:

			 

			En calidad de propietario pleno de una finca, el señor Carmelo Daza transfirió el derecho a usar y disfrutar este inmueble al señor Marcos Pérez hasta que fallezca. El contrato se firmó en una notaría de la ciudad y, posteriormente, se anotó en el correspondiente certificado de libertad y tradición. 

			Conclusión: En ejercicio de sus facultades jurídicas, el propietario limitó su dominio al transferir las facultades de uso y goce, mientras reservó para sí la de disposición de la propiedad del bien. Lo podrá vender, pero sin incluir el usufructo, porque ya no es de él. Marcos, por su parte, ejerce un derecho real en cosa ajena: es dueño del derecho, pero tenedor de la cosa fructuaria, en tal virtud, explota el bien facultado por su derecho, pero, a la vez, reconoce el dominio ajeno. Por lo anterior, Marcos podrá vender o hipotecar su derecho de usufructo, pero sin incluir la propiedad, que sigue siendo de Carmelo.

			 

			Paralelamente, en el momento en que se registró en el folio de matrícula inmobiliaria la escritura pública de usufructo, sucedió algo imperceptible: se intervino su título de dueño al de «nudo propietario»24. ¿A qué punto lleva tal afirmación? A que la alteración del título sucede siempre que cambia la situación inicial en la relación jurídica con el bien, no solo en el evento de quien muda la tenencia en posesión.

			A continuación, plantearé una situación distinta, en la que se constituye un gravamen sin que el negocio implique interversión o modificación del título de propietario ni entrega de la tenencia del bien:

			

			 

			25En calidad de propietaria de un apartamento, la señorita Carlita Mayorga constituye un contrato de hipoteca a favor del Banco ABC. La escritura pública se extiende en una notaría de la ciudad y, posteriormente, se registra en el folio de matrícula inmobiliaria.

			Conclusión: En virtud de este acto jurídico la propietaria Carlita limitó su derecho con la garantía hipotecaria. Sobre el apartamento subsisten dos derechos reales: propiedad e hipoteca, pero no por esto Carlita ha dejado de ser dueña del bien, es decir, no ha habido interversión de su título de propietaria. El Banco ABC, por su parte, solo podrá hacer efectivo su hipoteca ante el incumplimiento del crédito, mientras tanto, solo es titular de la garantía, no del bien.

			 

			Aquí va otro caso:

			 

			Aleja Martínez necesita dinero y decide pedirlo prestado a Juvenal Joya, quien le exige una prenda en garantía de pago. En virtud de lo anterior, Aleja entrega al acreedor un collar de perlas finas que heredó de su abuela. Juvenal recibe el bien y lo guarda en su caja fuerte.

			Conclusión: Aleja continúa como la propietaria del preciado collar, pero su derecho se encuentra gravado para garantía del pago de un crédito. Juvenal es ahora tenedor de la cosa y, al mismo tiempo, titular del derecho real de prenda. No ejerce dominio sobre la cosa, solo sobre la garantía.

			 

			Recordemos que los titulares de derechos reales sobre cosa ajena tienen facultades erga omnes, incluso frente al mismo dueño del bien, luego, su derecho es autónomo. La independencia de su poder jurídico sobre la cosa les permite realizar actos legales de disposición, limitación o gravamen sobre lo que es suyo, es decir, su derecho.

			

			Para concretar, expongo el siguiente caso:

			 

			Según escritura pública de usufructo debidamente registrada en el folio de matrícula correspondiente, Gabriel España es legítimo titular de un usufructo sobre una bodega, propiedad de Mariela Ortiz. Aun así, extralimitando sus facultades, Gabriel decide vender a Olga Barrios la bodega. Del planteamiento se 26puede deducir que Olga no podría considerarse propietaria de la bodega porque no se la vendió el dueño del bien25. El poder jurídico derivado de su derecho solo le permite al usufructuario vender o entregar en garantía real su derecho, no la propiedad que permanece en cabeza del nudo propietario26.

			 

			Son derechos reales en cosa ajena el usufructo, el derecho de uso, la hipoteca, la prenda y la servidumbre activa, pero respecto a la servidumbre hay una diferencia con los anteriores: no puede ser objeto de actos de enajenación o limitación independientes al predio al que activa o pasivamente pertenece, según el principio de la inseparabilidad que las gobierna27.

			Del mismo modo, hay que tener en cuenta que la negociación de los derechos reales de garantía, como prenda e hipoteca, puede realizarse siempre y cuando se ceda el crédito del cual dependen, según el principio de la accesoriedad que les es propio28.

			

			La copropiedad: poder jurídico ejercido sobre 

			porcentajes o cuotas

			El dominio se manifiesta de varias maneras: copropiedad, propiedad fiduciaria, propiedad horizontal, propiedad familiar (patrimonio de familia inembargable y afectación a vivienda familiar), entre otras. Como el tema de este libro es la interversión del título, solo explicaré la clasificación que se ajusta al asunto con mayor claridad: la copropiedad. Esta se define como «una relación jurídica en la que varias personas resultan dueñas en común y proindiviso esto es, propietarias de una cuota parte de la cosa y no de partes específicas de ella»29.

			27De acuerdo con lo anterior, el objeto de la propiedad es un porcentaje de copropiedad ejercido conjuntamente sobre un mismo bien corporal, mueble o inmueble, o sobre uno incorporal, como una patente o unos derechos de autor. Si esto es así, el titular, llamado copropietario, está legitimado para ejercer actos jurídicos de enajenación o gravamen únicamente sobre este bien inmaterial. 

			Por eso, lo puede vender, hipotecar o dar en prenda (según sea el bien sobre el que recae, mueble o inmueble) y, cuando muera, este bien inmaterial será objeto de sucesión entre sus herederos. Las transacciones inter vivos pueden realizarse por el titular en total autonomía, sin consentimiento de los otros copartícipes en la cosa común, a no ser que hayan pactado la indivisión por un tiempo limitado o que hayan prometido un pacto de preferencia a favor de los demás30.

			Mientras está vigente la copropiedad, cada uno de los vinculados es dueño de su cuota y, al mismo tiempo, tenedor de la de los demás, porque reconoce dominio ajeno en ellas y sabe que el bien es propiedad común. Por eso, no puede extralimitar sus facultades vendiendo una cuota mayor a la que tiene, mucho menos efectuar actos jurídicos para vender el bien, parcelarlo o gravar partes físicas con hipoteca. 

			

			Su condición de titular de una cuota determinada le impide reclamar la usucapión de la cosa por su explotación porque imaginó que el mero paso del tiempo era suficiente para mutar su título precario al de poseedor, en total contravía de lo que advierte el artículo 777 del Código Civil. 

			Adquisición de la propiedad y de otros derechos reales

			El artículo 665 del Código Civil define esta clase de derechos como «el que tenemos sobre una cosa sin respecto a determinada persona». De acuerdo con lo anterior, son diferentes el derecho y la cosa. Esta última es un objeto material o inmaterial que recibe el poder o señorío del cual es titular el sujeto. Nosotros no estudiamos la cosa 28porque escapa a nuestro interés, en vez de eso, profundizamos sobre lo invisible: el señorío que se desarrolla sobre ella y que delimita lo que el titular puede hacer con ella. Como puede observarse, siempre que hay derecho real, hay poder jurídico, y, si se conoce lo que esto implica, la situación ideal para cualquier persona es alcanzarlo y ser reconocido como dueño del derecho real, sea el que sea, propiedad, prenda, hipoteca, usufructo, uso y habitación, servidumbre activa e inclusive el innominado derecho de retención31.El logro del poder jurídico derivado del derecho real no se agota en un solo acto. Para comprender la idea usaré la ilustración que el doctrinante Velásquez Jaramillo presenta en su texto insignia Bienes32: 

			El camino que debe recorrer el sujeto para convertirse en dueño de cualquier derecho real es como una escalera de tres pasos: fuente, título y modo. 

			La fuente de las obligaciones

			El antecedente más lejano del derecho real es la fuente de las obligaciones. Al respecto, se han planteado dos teorías: la clásica y la propuesta por Louis Josserand (1868-1941). La primera, proviene del derecho romano y la recoge el Código Civil, en el artículo 1494, al anunciar que la obligación puede generarse de la voluntad de dos o más personas, como en el contrato o la convención, o de la actuación unilateral de una persona, sea lícita o ilícita o de los cuasicontratos. En otras palabras, la fuente de la obligación está en el contrato, el cuasicontrato, en el delito o cuasidelito o en la ley.

			29El aporte de Josserand consistió en reagrupar la clasificación bajo conceptos similares, así: actos jurídicos ilícitos (delito y cuasidelito), actos unilaterales y bilaterales de voluntad (entre los unilaterales se encuentra la oferta, el reconocimiento del hijo, la aceptación de la herencia, el testamento, entre otros) y finalmente, desplazó el concepto de cuasicontrato por el de pago de lo no debido33 y la agencia oficiosa34.

			Entonces, la fuente es la institución jurídica en forma pura, estática y dependerá de la intervención humana dinamizarla, concretarla. Precisamente, es la voluntad de obligarse la que hace surgir el título que se concreta mediante un acto o un negocio jurídico (lícito o ilícito, bilateral o unilateral), aunque, en algunos casos, es la ley que ordena a alguien responder a favor de otro.

			Concretemos: Mientras la fuente es el contrato, el título podría ser un contrato de compraventa, en este se consignan las obligaciones del vendedor y las del comprador, entre otros asuntos. Lo que dinamiza la fuente es el contrato, cualquiera que éste sea: de arrendamiento, de hipoteca, de usufructo, etc. Por otro lado, mientras el delito es la fuente, el título es la ley que ordena reparar el daño causado que surge desde el instante en que este se ocasiona35.

			El título: acto jurídico generador de obligaciones personales

			El derecho personal es la obligación que surge cuando se materializa el título. El Código Civil equipara la palabra obligación a crédito, y en algunos casos a prestación, aunque esta última refiere, más precisamente, a la clase de obligación: de dar, hacer o no hacer. A continuación, la definición legal:

			 

			30Artículo 666. Derechos personales o créditos son los que solo pueden reclamarse de ciertas personas que, por un hecho suyo o la sola disposición de la ley, han contraído obligaciones correlativas […].

			 

			El hecho del hombre, lícito o ilícito, y la ley crea la obligación personal. Este vínculo o prestación puede ser de varios tipos: dar, hacer o no hacer algo. La obligación de dar es aquella en la que el deudor se compromete a transferir a otra persona un derecho real.

			

			En contraste, las prestaciones de hacer o no hacer carecen de tales efectos: la obligación de hacer es aquella en la que un deudor se compromete a ejecutar algo, por ejemplo, suscribir un contrato futuro o realizar una manufactura, incluso, prestar un servicio cualquiera, como cuidar un enfermo, peluquear un perro... ¡entre tantas que concurren a la mente en este momento!

			Por su parte, en la obligación de no hacer, el deudor se vincula para abstenerse de realizar tal o cual conducta, como sucede respecto de los copropietarios, quienes, según el reglamento de propiedad horizontal, no pueden colgar ropa en los balcones, por citar un caso.

			Pero volvamos a la prestación de dar, porque, debido a su
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